
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA, CUNDINAMARCA, VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2024 

 
Radicación No. 2023-00468-00 

 
Subsanada en Debida forma y cumplidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82 y 382 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se 

resuelve: 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de declaración de VERBAL DE 

IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA instaurada por JUAN JOSÉ MUÑOZ 

HERNÁNDEZ contra CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL CIPRÉS DE NOVATERRA. 

 
SEGUNDO: Tramitar el presente asunto por el proceso verbal de 

conformidad con el artículo 382 del CGP. 

 
TERCERO: Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, en aplicación de lo normado en 

el artículo 369 ibídem. 

 
CUARTO: Notifíquese en la forma prevista por los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada ISIS VARGAS 

MUÑOZ como apoderada de la parte actora, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 
 

 Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


